
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
OLSA. - 

 

FECHA: Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2019-00232-00 
EJECUTANTE: Leidy Viviana Patiño Parra 
EJECUTADOS: Colegio Colombo Británico EU y Silvia Jimena Maldonado 

Huertas 
 

Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de las partes el Despacho 

Comisorio No. 25-2019-00232-00 del 31 de octubre de 2019 (Archivo 032Memorial.pdf), 

procedente de la Inspección Tercero de Policía Urbana, Tránsito y Espacio Público de 

Tunja, que fue devuelto sin diligenciar.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
TUNJA 

Estado  
 

13 

Fecha 

22 de abril de 2022 

 
 
 

SECRETARIO 

 

mailto:j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co

